RES. /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0000522, Ent. N° 4080/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el  Ministerio de Desarrollo Social  relacionadas con la Contratación Directa con la Asociación Civil “Centro de Participación Popular (C.P.P)”, con el objeto de que la misma gestione un Centro Nocturno Nivel II, para hombres mayores de 18 años, con un cupo de 30 plazas, en el marco del Departamento de Coordinación del Sistema de Atención; 


RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 1º de febrero de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la contratación en virtud de que: 
                                              1.1) el monto a que asciende la contratación directa supera el establecido en el Artículo 33 del T.O.C.A.F. para la contratación directa, debiéndose haber recurrido a la Licitación Abreviada; 
                                              1.2) no surge de las actuaciones los fundamentos que habiliten la contratación directa por excepción;
                                              1.3) se contraviene el Artículo 20, inciso 2) del T.O.C.A.F., en el sentido que dispone abonar el servicio antes de la prestación del mismo; 

                                          2) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora adjunta copia de la Resolución dictada por la Directora del Ministro de Desarrollo Social con fecha 13 de febrero de 2017, mediante la cual se reitera el gasto de $ 2:455.989 y constancia de Afectación de Crédito Nº 983 de 5/01/2017; 

                                          3) que por nota de fecha 26 de mayo de 2017, la Contadora Auditora informa  que intervino el gasto por reiteración con fecha 26/05/2017; 

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiados los motivos por los cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

                                               2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 1º de febrero de 2017; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

5) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social.-
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